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RESOLUCION de 5 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 672/04-S.1.ª
interpuesto por don Juan Alfonso Castellón Jiménez,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Juan Alfonso Castellón Jiménez, recurso
núm. 672/04-S.1.ª, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 10 de febrero de 2004, por la
que se desestima la reclamación patrimonial interpuesta por
daños acaecidos por derribo de una cerca e impedir la cons-
trucción de una nave agrícola en el Pago Fuente de la Zorra
(Bubión), a consecuencia de lo dispuesto en la Resolución
sancionadora del Director Provincial de la Agencia de Medio
Ambiente en Granada, de fecha 13 de enero de 1991, y a
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 672/04-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 5 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 6 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 126/04, inter-
puesto por don Raymond John Connor, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Raymond John
Connor, recurso núm. 126/04, contra la desestimación pre-
sunta del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación Provincial en Málaga de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 15.7.03, recaída en el expediente san-
cionador núm. MA/2001/649/GC/EP, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia de Especies
Protegidas, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 126/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena García.

RESOLUCION de 7 de mayo de 2004, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 546/04-S.3.ª
interpuesto por Cerámica Montevive, SL, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por Cerámica Montevive, S.L., recurso núm.
546/04-S.3% contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 15 de diciembre de 2003, por la que
se desestima el recurso de alzada interpuesto contra la Reso-
lución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Gra-
nada, de fecha 4 de septiembre de 2002, recaída en el pro-
cedimiento sancionador GR/2001/116/AG.MA/PA, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia
de Prevención Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso
administrativo núm. 546/04-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante a la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 7 de mayo de
2004.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 3 de mayo de 2004, de la Uni-
versidad de Córdoba, por la que se ordena la publi-
cación de la Relación de Puestos de Trabajo del Per-
sonal Laboral.

Habiéndose aprobado el IV Convenio Colectivo del Per-
sonal Laboral al Servicio de las Universidades Públicas de
Andalucía (BOJA núm. 36 de 23.2.04) se hace necesario
adecuar la Relación de Puestos de Trabajo a las categorías,
estructura y terminología general que dicho Convenio dispone.

Asimismo, en este contexto, se introducen modificaciones
puntuales de reorganización de efectivos, creación de algunas
plazas, alteración en la cualificación y variación de depen-
dencia de otras, todo ello teniendo en cuenta la experiencia
de funcionamiento de estos últimos años.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Córdoba,
conforme con el acuerdo previo entre la Gerencia y el Comité
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de Empresa, en su sesión de 1.4.2004 acordó aprobar la
Relación de Puestos de Trabajo que figura como Anexo y man-
tener el texto articulado de la Relación de Puestos de Trabajo
anterior en todo aquello que no se oponga a la nueva normativa.

Este Rectorado en uso de las competencias que le atribuye
el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades resuelve:

Artículo Unico. Ordenar la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía de la Relación de Puestos de Trabajo
de Personal Laboral de esta Universidad recogida como Anexo
a la presente Resolución.

Córdoba, 3 de mayo de 2004.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DIEZ
DE MALAGA

EDICTO dimanante del procedimiento de desahu-
cio núm. 1252/2003. (PD. 1623/2004).

NIG: 2906742C20030024756.
Procedimiento: Desahucio 1252/2003. Negociado: MB.
Sobre: Arrendamiento Local.
De: House Care, S.L.
Procurador: Sr. Vellibre Vargas, Vicente.
Letrada: Sra. Conejo Moreno, Beatriz.
Contra: Don Damien John Kelly.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento, Desahucio 1252/2003 seguido en
el Juzg. de 1.ª Instancia núm. Diez de Málaga a instancia
de House Care, S.L. contra Damien John Kelly sobre arren-
damiento local, se ha dictado la sentencia que copiada en
su encabezamiento y fallo, es como sigue:

E N C A B E Z A M I E N T O

Vistos ante el Tribunal integrado por el Ilmo. Sr. Magistrado
don José Antonio Ruiz Ortuño, Juez de 1.ª Instancia núm.
Diez de Málaga y su Partido Judicial, los presentes autos de
Juicio Verbal Civil sobre desahucio por falta de pago de las
rentas, seguidos a instancia del Procurador don Vicente Vellibre
Vargas dirigido por la Letrada Sra. Conejo Moreno, en nombre
y representación de la mercantil House Care, S.L. como
demandante, contra don Damien John Kelly como demandado,
declarado en situación procesal de rebeldía, ha recaído en
ellos la presente resolución en base a cuanto sigue.

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el citado Pro-
curador en la representación dicha, declaro resuelto el contrato
de arrendamiento reseñado en el Antecedente Primero de esta
resolución, por falta de pago de las rentas, condenando al
demandado don Damien John Kelly a dejar la finca arrendada
libre y expedita a favor de su propietaria bajo apercibimiento
de lanzamiento si no lo hicieran de forma voluntaria. Con-
denando al demandado al pago de la totalidad de las costas
causadas en este juicio.

Notifíquese la presente Sentencia a todas las partes
haciéndoles saber, que la misma no es firme y contra ella
cabe interponer recurso de apelación para ante la Ilma. Audien-
cia Provincial de Málaga en el plazo de los cinco días siguientes
al de su notificación, conforme a lo dispuesto en el art. 455
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con las formalidades y requi-
sitos establecidos en los arts. 457 y ss. de la misma; debiendo
acreditar el apelante en el momento de preparar el recurso,
tener satisfechas las rentas vencidas y las que con arreglo
al contrato deba pagar adelantadas, sin cuyo requisito no se
admitirá el recurso, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 449.1 de la referida Ley rituaria.

Así por esta mi Sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos principales, definitivamente juzgando en esta ins-
tancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Damien John Kelly, extiendo y firmo la presente en Mála-
ga a veintisiete de abril de dos mil cuatro.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. SEIS
DE ALMERIA (ANTIGUO MIXTO NUM. DIEZ)

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 685/2003.

N.I.G.: 0401342C20030003958.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 685/2003. Nego-
ciado: CL.
Sobre: Matrimonial.
De: Doña María Gracia Fernández Fernández.
Procurador: Sr. García Ramírez, Cristóbal.
Letrado: Sr. Moya Martínez, Francisco.
Contra: Don Juan Manuel Fernández Contreras.

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 685/2003
seguido en el Juzgado de 1.ª Instancia núm. 6 de Almería
(Antiguo Mixto núm. 10) a instancia de María Gracia Fer-
nández Fernández contra Juan Manuel Fernández Contreras
sobre Divorcio Contencioso, se ha dictado la sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 292

En Almería a treinta y uno de marzo de dos mil cuatro.

En nombre de S.M. El Rey, pronuncia doña M.ª del Pilar
Luengo Puerta, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia Número Seis de los de esta ciudad, en los autos de
Juicio Declarativo Especial sobre divorcio seguidos en el mis-
mo, con el número 685/2003, a instancia de doña María
Gracia Fernández Fernández, representada por el Procurador
Sr. García Ramírez y asistida por el Letrado Sr. Moya Martínez,
contra don Juan Manuel Fernández Contreras, incomparecido
en autos y declarado en situación de rebeldía procesal, en
los que ha recaído la presente resolución con base en los
siguientes:

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
doña María Gracia Fernández Fernández, representada por
el Procurador Sr. García Ramírez, frente a don Juan Manuel
Fernández Contreras, incomparecido en autos y declarado en
situación de rebeldía procesal, debo declarar y declaro la diso-
lución del matrimonio contraído por ambos litigantes el día
19 de julio de 1987, con todos los efectos legales inherentes
a dicha declaración, no procediendo efectuar pronunciamiento
alguno con respecto a los hijos habidos del matrimonio, ante
la inexistencia de descendencia, ni atribución del domicilio
familiar o pensión compensatoria a favor de alguno de los
cónyuges o contribución a las cargas del matrimonio.

Y todo ello, sin hacer expresa imposición de costas, por
lo que cada parte abonará las causadas a su instancia y las
comunes por mitad.

Al notificar la presente resolución a las partes, hágaseles
saber que contra la misma se podrá interponer recurso de
apelación que se preparará ante este Juzgado en el plazo
de cinco días desde el siguiente a la notificación de la presente
conforme a lo dispuesto en el artículo 457 de la vigente Ley
de Enjuiciamiento Civil.

Una vez firme, comuníquese de oficio al Registro Civil
en que conste inscrito el matrimonio de los litigantes.


